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M O D E L O  

D E

U T I L I D A D

a favor de Don Angel BELSA FERRANDO, de nacionalidad e s­

pañola, domiciliado en Barcelona, ca lle  Mozart, 5 por 

"COLGADOR DE PRENDAS PARA VEHÍCULOS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a un colga­
dor de prendas para vehículos, sumamente ú t i l  y de monteja 
f á c i l .

En e l interior de un vehículo se hace impres- 
5. cindible un colgador para la s  prendas de lo s usuarios, de

un modo especial durante v ia je s  largos.

Mediante el colgador objeto de la  invención 
se atiende a la  necesidad expuesta, con la  ventaja de ha­

cerlo con una realización  sumamente se n c illa , so lido , de 

10. f á c i l  montaje y dotada de innovaciones importantes en re *
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lación a la s conocidas hasta e l presente.

El colgador en cuestión consta 

te de una placa basei.provista de medios de fija c ió n  a la  

caja del vehículo y de oojinetes en los que están monta­

dos g iratorio s sendos ganchos colgadores.

Dichos cojinetes están formados por los ex­

tremos doblados tubulaimente de una p letina que forma la  

base, provistos de una rosca interna en la que se acopla 

un fileteado correspondiente de les extremos de los gan­
chos .

Los extremos de los bucles estén aprisiona­

dos por los propios medios de fijac ió n  del d ispositivo , 

formando abrazadera a ju stab la  para regular la  fricción  

del acoplamiento de los ganchos.

Para la  mejor comprensión de cuanto queda 

descrito  en la presente memoria, se acompasa un dibujo 

en el que, tan sólo  a t itu lo  de ejemplo, se representa 

un caso práctico  de realización  del objeto de la  inven­
ción.

En dicho dibujo, la figura 1 es una v ista  

en perspectiva del despiece del d ispositivo , a l que va 

acoplado un an illo  de fija c ió n  del asidero para los usua­

rio s del asiento p osterior; la  figura 2 es una v ista  en 

perspectiva del d ispositivo  en posición de uso; y la  f i ­

gura S es una v is ta  sim ilar estando lo s  ganchos en p o si­
ción de repliegue sobre e l  soparte.

El colgador de prendas para vehículos des­

c rito , consta en e l  aludido dibmjo, de una placa bqse -1-

esencialmen-
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cuyos extremos están doblados sobre su cara posterior, 

formando sendos bucles -2-, roscados interiormente, pro­

v ista  de dos o r ific io s  -3-, enfrentados a otros o r i f i ­

cios previstos en los extremos doblados, y atravesados 

conjuntamente por los to m illo s  -4- de fijac ió n  de la  

placa a la  caja delvehículo.

En los bucles -2- están atornillados los 
extremos -5- de sendas v a r illa s  acodadas -8- , provis­

tos de rosca correspondiente a la de los bucles, y que 

están dotadas en sus extremos ü b re s  de pomos -7- ,  que 

constituyen lo s  colgadores propiamente dichos.

Dichos colgadores pueden g irar  en e l in te­

r io r  de los bucles, orientándose en el ángilo deseado, 

t a l  corno muestran la s  figura 2 y 3, de ta l suerte que 

cuando no se usan pueden abatirse contra la placa base 
- 1- .

para aumentar e l  grado de fricción  de los 
extremos -5- en lo s bucles -2-, basta con apretar más 

lo s torn illos -4-, de forma qie les citados bucles for­

man una abrazadera graduable^ para poder e sta b iliz ar  

la s  posiciones de lo s colgadores cuando e llo  sea p reci­
so.

La distancia de los o r if ic io s  -3- está  ca l­

culada para que puedan enfrentarse a los mismos, la s  

arandelas terminales -8- de la  argo lla  -9-, en la  que 

está fijado el asidero -10- de que están dotados los 

vehículos, para e l uso de lo s  pasajeros del a s im to  pos­
te r io r .

-  3 -
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De todo lo  descrito se desprende fácilmen­

te que el colgador descrito  resu lta sumamente práctico, 

toda vez que es posible graduar a voluntad la  orienta­

ción de los ganchos -6- .  por otra parte, su montaje no 

precisa rea lizar  ningún taladro en la ca ja  del vehícu­

lo , puliendo aprovecharse lo s taladros de montaje de la  

argo lla  -9- de la  que pende e l asidero -10- .

Serán independientes del objeto de la  in­

vención, lo s  materiales empleados en la construcción de 

los d istin tos elementos que la  integran, formas y dimen­

siones de los mismos y cuantos d e ta lle s accesorios pue­

dan presentarse, siempre y cuando no afecten a su esen­

c ia l !  dad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente mode- 
15. lo  de u tilid ad :

1. Colgador de prendas para vehículos, ca­

racterizado por e l hecho de constar de una placa base 

provista de medios de fija c ió n  a la  caja del vehículo y 

de cojinetes en los cpe están montados, g ira to rio s, sen-
20. dos ganchos colgadores.

2. Colgador de prendas para vehículos, se­

gún la  reivindicación 1 , caracterizado por el hecho de 

que dichos cojinetes están formados por los extremos do-
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blados tubularmente de una pie tina, que forma la  base, 
y provista de una rosca interna en la que se acopla 

un fileteado correspondiente de los extremos de los 
ganchos.

3. Colgador de prendas para vehículos se** 

gún la s  reivindicaciones 1 y 2 , caracterizado esen cial­

mente par e l hecho de que lo s extremos de los bucles 

están aprisionados por los propios medios de fijac ió n  

del d ispositivo , formando abrazadera ajustable para re-r 

guiar la  fricc ión  del acoplamiento de los ganchos.

á. Colgador de prendas para vehículos.

La. presente memoria consta de cinco hojas 

fo liadas, e sc r ita s  a máquina por una sola cara.

Barcelona, 2 de junio de 1.964
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